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INFORME SECRETAIRIAL. VilIavicencio, 11 de marzo de 2020. Al Despacho de la
señora- Juez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. '

LEIDY YULlETH MORENO ÁLVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villaviqencio, dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020)

1

Téngase por descorrido el traslado del recurso de reposición por parte de la
demandante a través d,e su apoderada judicial. '

I

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda acera del recurso de
I

reposición presentado por la parte demandada.
I

Establece el artículo 318 del Código General del Proceso que "(. . .) Cuando el
auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro
de los tres días siguientes al de la notificación del auto"

I

Pues bien, en ell presente asunto, como quiera que el demandado se rehusó a
recibir la notificación 8ersonal, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 291
numeral 40 del Código epeneral del Proceso, se tuvo por recibida la misma, al igual que
con la notificación por aviso.

i

Esta última conforme la reglas del artículo 292 ídem, al ser entregada, o al
tenerse por entregada domo en este asunto, la ley establece que el demandado queda
notificado al día siguiente de su recibo, es decir que el subjudice el demandado quedo
notificado por aviso el día 5 de febrero de 2020 (se tuvo por recibido la notificación por
aviso el 4 de febrero dé 2020 según constancia de la empresa de correo certificada
vista a folio 37), por lo tanto, el termino para interponer recurso de reposición contra el
auto que admitió la demanda feneció el día 10 de febrero de 2020.

Se observa que ~I recurso fue radicado en la secretaria del Juzgado 'el día 11 de
febrero de 2020, es decir que el mismo se encuentra extemporáneo, por tal motivo, el
Despacho se abstiene de pronunciarse de fondo al respecto.

I

Igualmente, corno quiera que por la naturaleza de este proceso se tramita en
única instancia la apelación se torna improcedente.

Por secretaria, coptínúese contabilizando el término para contestar la demanda.
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